





INFORMACION SUMARIA

SEÑOR JUEZ

                                               ESTELA MOYANO, argentina, divorciada, L.C.N° 5.330.496, con domicilio real en calle Elena Roffo 2908, Godoy Cruz y constituyendo domicilio legal en Colón 460, 3ro “D” de Ciudad,  a U.S. digo:

                                               EXORDIO

                                              Que vengo a presentar esta INFORMA-CIÓN SUMARIA a los fines de acreditar con certeza la identidad de mi Sra. Madre, Doña Angeles Josefa Gutiérrez de Moyano, desaparecida                     en los años de la dictadura militar. Al iniciar los trámites para acogernos los herederos a los beneficios de la ley 7406, ha surgido una diferencia en el segundo nombre de la causante y en el número de su Libreta Cívica. Ello a tenor de las razones de hecho y derecho que se exponen a continuación. 

                                               HECHOS – COMPETENCIA 

                                               Como se ha expresado y se probará oportunamente, mi madre, Angeles Josefa Gutierrez de Moyano desapareció en el año 1978 por lo que tuvimos los herederos realizar el trámite para declarar su ausencia con presunción de fallecimiento. 

                                               Por autos N° 129.252  caratulados “GUTIERREZ DE MOYANO, ANGELA JOSEFINA P/ AUSENCIA CON PRESUNCIÓN DE FALLECIMIENTO Y CÉSAR MOYANO POR SUCESIÓN” tramitado ante el Noveno Juzgado Civil Comercial y Minas de la Primera Circunscripción se determinó como fecha de fallecimiento el 20 de Octubre de 1978. En dichos autos fuimos declarados herederos la presentante y mi hermano Miguel Moyano, lo que se probará oportunamente. Entiende mi parte que lo expuesto precedentemente fija la competencia en el Noveno Juzgado Civil, lo que solicito así se declare.

                                            Por ley 7496, el gobierno nacional acordó beneficiar con una reparación económica a los herederos de los desaparecidos durante la nefasta época de la dictadura.

                                              Ello llevó a mi hermano Miguel a iniciar el expediente administrativo N° 2632 M 2006 Ministerio de Gobierno cuya fotocopia se acompaña, el que se ha tramitado indistintamente por ambos herederos.

                                               En estos actuados surge que en el decreto que deja cesante a mi madre, a fs. 6,  aparece un error en el número de su  documento de identidad, por lo cual el trámite se paraliza. 
                                               En efecto, en el Decreto N° 1329 del 22 de julio de 1976, al consignarse la identidad de Gutiérrez de Moyano, Angeles Josefa, se indica como número de L.C.  1.924.085, cuando en realidad con la documentación acompañada se acredita que está cambiado el último dígito y el número que corresponde es 1.924.089.

                                              Pero la acreditación de identidad y el verdadero número se encuentra acreditado fehacientemente en el expediente jubilatorio de la causante N° 19.707 y su agregado de RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS N° 955.120 cuando la autoridad policial, a fs 31 vta. certifica como documento de identidad la Libreta Cívica N° 1.924.089 como perteneciente a ANGELES JOSEFA GUTIÉRREZ.  Sin embargo para la burocracia administrativa que nos gobierna, es necesaria esta Información Sumaria que se solicita para acreditar lo que tienen a la vista y que evidentemente es muy complejo de entender. 

                                              El otro error que debe salvarse, a fin de evitar futuras objeciones en el trámite del expediente administrativo radica en el segundo nombre de la causante, “Josefa o Josefina”.

                                               Es en la partida de matrimonio, cuya fotocopia se acompaña, en donde se detecta el error de cambio de nombre de Josefa por Josefina. Ese mismo instrumento se encuentra en los autos de Presunción de Fallecimiento N°129.252, tramitado por ante este mismo Tribunal y originó que en la sentencia dictada se consignara por error el nombre de Josefina por el de Josefa.

                                              En síntesis mi parte solicita por medio de esta información sumaria de acredite que Angeles Josefina Gutiérrez se llamó en realidad Angeles Josefa Gutiérrez y su número de documento era el correctamente asentado en la sentencia, 1.924.089 y no el fijado en el decreto que la dejó cesante, N° 1.924.085.

                                              PRUEBA

                                              Instrumental:

                                              Constancias de los autos N° 129.252, caratulados “GUTIÉRREZ DE MOYANO ANGELES JOSEFINA P/ AUS. PRES. FALL. Y CESAR MOYANO P/ SUCESIÓN” originarios de este Noveno Juzgado Civil y Comercial.

                                              Constancias de las actuaciones jubilatorias de Angeles Josefa Moyano, Expediente N° 19707, letra “G” que en Original se acompaña, solicitando se reserven en caja de seguridad del tribunal.

                                               Fotocopia del expediente administrativo N° 2632-M-2006 del Ministerio de Gobierno, a nombre de Moyano Miguel  sobre Solicitud de Beneficio Ley 7496 el que también se solicita sea reservado en caja de seguridad para su restitución a mi parte al rendirse la presente Información Sumaria y dictarse Resolución.

                                                 PETITORIO

                                                 Me tenga por presentada, parte y domiciliada.

                                                 Luego de analizar la prueba Instrumental ofrecida dicte resolución que determine que Angeles Josefa Gutiérrez y Angeles Josefina Gutiérrez son una misma persona, cuyo documento de identidad era L.C. N° 1.924.089.

                                                  SERA JUSTICIA 

